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olcthi ©ficta 
A D 7 E X T E S C U O I 1 C I A L . 

I.os teyes, órdcnrs y anuncios que hayan «Je insertarse ea 
Un B O L E T I K S S O N C I A L F S s» hí»n rfe mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 6 los Kdltore» de. 
loa mencionado:» periódicos. 

!ñfo: orden it 6 *t Abril44 1830.) 

Se publica todos los dias. excepto los domingos. 

P R E C I O S ce scscuicioit.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'¡>0 pejeiai men
suales anticipadas: fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
S'50 por un año.—-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración de 

• X L E T I Ü , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital,directamente por medio de c 
ta a I. Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I 1 T I B O I A S B I T O B l A X . 

Las disposiciones de las Autoridades,'excepto las qm 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeicnil 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres partiesUr 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle olicial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S . M. el RKY D . Alfonso X I I (Q. D . G . ) 
continúa en Zaragoza sin novedad en 
l u importante salud. 

El entusiasmo de los aragoneses no 
decae un solo momento. 

En todos partes y á todas horas es 
•mámente aclamado el RKY , y la pobla
ción entera le sifvuc siempre, tributándo
le lea! homenaje de respeto y franca 
adhesión. 

S . M. la REINA Doña María Cristina 
( Q . D. G . ) y S3. AA. R R . laScrma. se
ñora Princesa de Asturias y las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan en 
•sta Corte sin novedad en su importante 
salud. 

S. A. la Archiduquesa Isabel, madre 
de S. M. la RKINA Doña María Cristina, 
llegó ayer á las ocho de la mañana á es
ta Corte, donde continúa sin novedad. 

• i. 

Drouete. 

Brúñete 16 de Octubre de 1882.=El 
Alcalde, Santiago González. 

L u k Santo» de I » ülumosn 

No habiendo merecido la superior 
aprobación el expediente instruido para 
la subasta de leñas de la dehesa Rivera, 
de esta villa, por no haber transcurrido 
30 dias desde que se insertó el anuncio 
en el BOLETÍN OPICIAL al en que tuvo 
lugar el remate, el Ayuntamiento que 
presido ha acordado señalar nueva y 
segunda subasta, que ten ¡ ra efecto á los 
30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto el anuncio en el BOI.KTIN OFICIAL. 

Se hace saber para conocimiento del 
público. 

Los Santos de 1 • Humosa 18 de Octubre 
de 1882.=Martin Plaza. 

Oruitco. 
D. Manuel Villalvilla, Alcalde cons

titucional de esta villa de Orusco. 
Hago sabor que en providencia de 

este dia se ha acordado enajeuar en pú 
blica licitación las fincas embargadas al 
ex-recaudador do contribuciones por 
cuenta del Banco de España D. Doroteo 
Villalvilla, por alcance de 10.019 pesetas 
38 céntimos, cuyas lincas y tasación es la 
que á continuación se expresan: 
Viña en el sitio de Porcalizas 

de 500 vides: linda Saliente y 
Mediodía Senda, Poniente vi
ña de Galo del Olmo, Norte 
idem Juan de Lara; tasada en 
ciento cha tunta pesetas . . 150 

Olivar en los Cotos ó Peña del 
Alcon, hoy tierra por haberse 
helado los olivos, su cabida 
dos fanegas seis celemines: 
linda Saliente tierra de here
deros de Valentín Redondo, 
Mediodía id. de Antolin Vi
llalvilla, Poniente id de Fé
lix Villalvilla, y Norte id. de 
Alejandro Redondo; tasado en 
treinta pesetas 30 

Con la competente autorización se 
vende en pública subasta, oue tendrá 
efecto el dia 31 del actual, á las doce de 
•u mañana, la bellota del monte, Dehesa 
boyal de esta villa, bajo el tipo y demás 
Condiciones que se hallan de manifiesto 
«n este Ayuntamiento. 

Brúñete 10 de Octubre de 1832. - : 
Kl Alcalde, Santiago González. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadorrs la subasta de pastos de la 
dehesa de esta villa, anuuciada para este 
dia, bujo el tino de 3 000 pesetas, para 
'•'•¿00 cabezas de ganado lanar, se anun
cia uuevamente otra subasta, que tendrá 
efecto el dia 31 de! actual, á las doce de 
6 y mañana, bajo e! mismo tipo y condi
ciones. 
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Cuyo remate tendrá efecto en esta vi
lla el dia 7 de Noviembre próximo, á las 
diez de su mañana, en la sala de sesiones 
públicas de este Ayuntamiento. 

Lo que he acordado anunciar al pú
blico para su conocimiento. 

Dado en Orusco á 14 de Octubre de 
1882.=Manuel Villalvilla.=El actuario, 
Miguel Mercader. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PiUMEHA INSTANCIA. 

Andlenrla. 
L>. Sebastian Carrasco v C>«lvcnt", 

Magistrado de Audiencia de fuera ce 

Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por el preseute edicto se cita y llama 
á dos caballeros, cuyos nombres, tlomici-
lios y demás circunstancias se ignoran, 
y que en la mañana del dia 24 de Se
tiembre último ayudaron á levantar á 
un anciano en la Cava de San Miguel 
frente al núm. 9, para que dentro del 
término de ocho días se presenten en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, con el fin de que presten declara
ción en causa q.io con tal motivo se si
gue; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Octubre do 
1882. = Sebastian Carrasco. = Por su 
mandado, Lino Gutiérrez. 

HlarnuvlMlA. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Buc-
navista de esta Corte se cita y llama á 
Alfredo Alvarez Goya, que estuvo de 
huésped en la calle de Jardines, uúmero 
20, para que dentro del término de cinco 
dias comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en causa criminal. 

Madrid 14 Oe.tubrcde 1882.^V.°B.°= 
El Sr. Juez, Gregorio Rizo.=El Escriba
no actuario, Matías Aramia. 

D. Gregorio Ri/o, Ju*z do primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corle. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Manuel González, 
cabo de comparsas del teatro del Prínci
pe Alfonso, que ha vivido calle de la Ar-
ganzuela, esquina á la de los Cojos, y cu
yo actual domicilio se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca ante este Juzgado á prestar declara
ción de inquirir eu la causa que contra 
él se instruye por estafa: apercibiéndole 
que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todaslas Autoridades, así civiles como mi
litares, que tan pronto como tengan noti
cia del paradero del D. Manuel lo pongan 
en conociraient» de este Juzgado. 

Dado » n Madrid á 14 de Octubre de 
1832.=Gr jzoro Ri<o. — VA acuario, Lt-
cmciad» Sevtr.ano de Ma.orra. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte se cita y llama á 
Manuel Pando, que en uno de los últimos 
dias de Julio último s u f r i ó lesiones al 
caerse de una obra d • la carretera de 
Aragón, é igualmente se cita al encarga
do y trabajadores de la menciouada obra 
para que dentro del término de cioco 
dias comparezca» en dicho .Uizgado á 
prestar declaración en la causa criminal 
que con tal motivo se instruye. 

Dado en Madrid á 13 de Octubre d r 
1882.=V.° B °=Gregorio Rizo.=El ac
tuario, Matías Aranda. 

Centro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez y García, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de-
Madrid, se saca á pública sub »sta la ca
sa núm. 9 de la plaza de los Olmos del 
pueblo de Iriepal, y 33 fincas rústicas, 
sitas en término del mismo pueblo, tasa
do todo en la cantidad de 20.034 pesetas; 
y para su remate simultáneo en este Juz
gado y el de Guadalajara, con reserva al 
primero de adjudicarlo al que resulte 
mejor po.-tor en ambos, so señala el dia 
13 de Noviembre próximo v hora de la 
una de su tarde; advirtiéuuose que has
ta ahora no existen en el Juzgado títu
los de propiedad do las fincas que Ee 
venden. 

Madrid 13 de Octubre de 1 8 8 2 . = 
V.° B .° -Gomcz.=El actuario, J o 3 é Ma
ría Miller. 133 

Incluía . 

En los autos de abintcstato de Don 
.lorge Ruiz Zuazo, promovidos por su 
viuda Doña Ramona Lázaro, se ha man
dado entregar á D Feliciano Ángulo la 
cantidad de 3.849 pesetas 50 céntimo» 
y los intereses producidos por esta suma, 
que obra depositada en la Caja general 
de Depósitos desde el 24 de Diciembre 
de 1872, como producto líquido de bie
nes vendidos procedentes del referido» 
abintcstato". Se previene que los que s r 
crean con derceno á opouersc á la entre
ga lo verifiquen compareciendo ante este 
Juzgado en el término de 30 dias, y si pa
sado dicho término no comparecen, se le 
entregará dicha suma. 

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 
1882.=V.° B . ° = C r c 5 p o . = E l Escribano,.. 
Antonio Cidad. 132 

Palacio . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, refrendada del actua
rio que suscnbc, se cita y emplaza á los 
parieutes ó personas que conozcan y pue
dan declarar quién sea uu sujeto de es
tatura regular, color moreno claro, pelo 
completamente blanco, barba piblada, 
cou bigote y perilla larga, también blan
cos, que vestía pantalón y levita de \ año-
fino color negro, chaleco de lanilla os
cura, botas do becerro, camisa blanca, 
y que los calcetines tienen las iuicia'e» 
C. .'/., ei cual se arrojó por el pretil de 
la rampla de Caballerizas que da al 
campo del Moro, quedando muerto en el 
acto, á >in de que eu el término de quin
to dia comparezcan en la i audiencia de-
su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, de doce átres de la» 
tarde, á prestar declaración como t e s t i g o » 
en la sumaria que me hallo instruyendo; 



abado (fe Octubre de 1882. 

apercibidos que de no verificarlo les para • 
R A el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 14 de Octubre de 1882.= 
V." B . ' = Francisco Toda =Por mandado 
de su señoría, Victoriano Pereda. 

A í r a l a de l E c n n r e * 
D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de 

primera instancia do esta* ciudad y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Gómez Moreno, de 44 años de 
edad, soltero, matarife, natural de Santo 
Domingo, residente que ha sido en el 
barrio de la Nueva Numancia, guarda 
que ha sido de la obra que se está cons-
truvendo en dicho barrio para el i"apellan 
del mismo D. Pedro González Barrera, y 
al que le fué robada cierta cantidad de 
dinero y un bolsillo la noche del 15 de 
Agosto último por Dámaso Gómez Mar
tínez, preso en esta cárcel, cuyo paradero 
del Pedro Gómez se ignora, el que se creo 
vive en Madrid, para que en el término 
de sois <1KIS, á contar desde la inserción 
del'presente en el BOI.KTIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, se presente en este 
Ju?gado ó manifieste dónde se halla para 
notificarle una providencia dictada en di
cha causa; pues de no comparecer le pa
rará el ] oríu icio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Heuares á 10 de 
de Octubre de 1882.—Gregorio Vieito.= 
El Escribano actuario, Hilario de lu Riva. 

Dirección general de Obras públicrs. 
En virtud de lo dispuesto por Real ur

den de 30 de Setiembre último, esta Di-
recciou general ha señalado el dia 20 del 

Í>róximo mes de Noviembre, á la una de 
a tarde, para la adjudicación en pública 

subsista de las obras de los trozos 3.°, 4.° 
y 5.° de la carretera de Jerez á Ronda, 
sección de Villamartin al punto de Mi n-
tejaque, en la provincia de Cádiz, por su 

Presupuesto de contrata, que importa 
.072.611 pesetas 68 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos nre\ cuidos por la instrucción de 18 
de Jklnrzo de lc52, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Cádiz ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, jara conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas-
ta será de 53.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de camíiíos, ó bien en etectoá de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por (as respectivas disposiciones n :-
gentes: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito ¿el modo que pr -
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 1882.=Kl 
Director general interino, Antonio Bor
regos. 

Modelo as proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 11 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozos 3.°, 4.° y 5.° de la carretera de Je
rez á Ronda, sección de Villamartin al 
puerto de Moutejaque, en la provincia de 
Cádiz, se compromete tomar á su cargo 
ia construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos v condiciones, por la cantidad de 

¡"Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
•expreso determinadamente la cantidad 
«n pesetas y céntimos, escrita en letra, 

por la que compromete el proponente á 
la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del proponeute ) 

En virtud de lo dispuesto por ReaV 
órderi de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo me* de Noviembre, á la una 

• de la tarde, para la adjudicación en 
pú bl icátaubasta del trozo 2 . ü deja sección 

' de la carretera de OrgKa á la venta del 
Haza del Liítófen la de Tablate á Albu-
ñol, provincia de Granada, cuyo presu-

\ puesto de contrata : scicr.de 4353.720 
! pesetas 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general 35 Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
<:e Fomento, y en Granada ante el Go
bernador de ia provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados, arreglándose exacta-
men al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 17.800 pesetas ê i dinero, ó ac
ciones de caminos, ó bien en fectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento eme acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente cutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prés
enlos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Matadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid ¡7 de Setiembre de 1882.=E1 
Director general ¡uterino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N> N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Oc-
tubro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción c u pública subastado las obras del 
trozo.2 '' de la sección de carretera de Or-
giva á la venta del Haza del Lino, en la 
de Tablate á Albuñol, provincia de Gra
nada, se compromete tomar á su cargo la 
eotiMruccion de hís mismas, con estricta 
sujccioiui los expresados requis i tos y 
c o n d i c i o n e s , por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo Ajado; pero adv irtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que uo 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
neute á la ejecución de las obrasi 

(Fecha y firma del'proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 do Setiembre últ mo, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á 11 una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Ainsa á la frontera, sección do Ainsa 
a las Devotas, provincia de Huesca, por 
su presupuesto de contrata, que importa 
020.648 pesetas 49 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185'2, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el pnsupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arr-glándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignara" previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas

ta será de 46.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 

asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada p iego el documento que acredite 
habi-r realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales,se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
•primera »mejora ]>or lo menos de 1.000 

M e s e t a s , quedando las demás á voluntad 
-dü^fta^téíitadorcs, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 do Octubre de 1882.= 
El Director general interino, Antonio 
Borregou. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Octu
bre último, y de las condiciones y re-
quisit s que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
la carretera de Ainsa á la frontera, sec
ción de Ainsa á las Devotas, provincia de 
Huesca, se compromete tomar ásu cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción álos expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

lín virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Scticmnre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
1.°, 2.° y 3 0 de la carretera de la esta
ción de Vilohcs á Almería, ó sea desde la 
Cruzde Uequena á la cañada de la Perdiz, 
en la provincia de Jaén, cuyo presupues
to de contrata ascienden 804.72ó ; (J0 pe
setas. 

La subasta se celebrará en I09 térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local,que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Jaén ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de raanifics'o, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicioues 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegoscerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
hade consiguarso previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
será de 40 3C0 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de aue resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citad i instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo monos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre quo no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1882—El 
Director general interino, Antonio Borre-
gon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para 11 adjudicación 
en pública subasta do las obras de los 
trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera de la 
est cion de Vilchea á Almería, ó sea des

de la Cruz de Requena á la cañada de la 
Perdiz, en la provincia de Jaén, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ta que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouentc.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ófden de 30 de Setiembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Noviembre, á la una do 
(a tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera do 
Veuta del Aire á Morella, sección del pri
mer punto á Rubiolos, provincia de Te
ruel, por su presupesto de contrata, que 
importa 364.548 pesetas 44 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción delu
de Marzo de 1^52, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Teruel ante el Goberna
dor do la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicioues 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
meuto al adjunto modelo, y la cantidad 
(jue ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta.' 
será de 18.300 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósio del modo que previe
ne la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
P R I M E R A mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 1882 = E 1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modch de proposición. 

D. N. N., vecino do... ., enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Octu-
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
la carretera do Venta del Aire á Morella. 
sección del primer punto á Rubiolos pro
vincia de Teruel, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mÍ3rnas , 
con estricta sujeción á los ex mesados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
ae 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantid id en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ta que se compromete el proponeute á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
d«?l próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú-
bl ca subasta de los trozos 1.° al 4.° entro 
la Rambla y el empalme con la de Ma
drid á Cádiz, en la carreterra de tercer 
orden de Ecija á Montilla por Santaella, 
por su presupuesto de contrata de 630.04& 
pesetas 36 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1S 
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¿ c \'arzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en rl local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Córdoba ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
c n ambos puntos de manifiesto, para co-
oociniiento del publico, el presupuesto, 
condiciones y píanos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha do consignarse previa mente como 
garantía para tornar parte en esta subas
ta será de 31.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos. 6 bien en efectos ¿e 
la Deuda pública al tipo que les esíá 
asignado por las respectivas" disposicio
nes vigentes, debiendo acompañársela 
cada pli fgo el documento qnc acrediie 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de eme resulten dos ó m¿s 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada ii struccioii, siendo 
la primera mejora por lo mo'nes de LOGO 
pesetas, quedando las demás J'I voluntad 
de los licitadcres, siempre que no baj$n 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1882.= El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Motilo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del | 

anuncio publicado con fecha 10 de Octu
bre último, y de las condiciones y reqni-
«itos ejuc se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de ias obras de los 
trozos 1.° al 4.° entre la Rambla y el em
palme con la de Vadrid á Cádiz, en la 
carretera de Ecija á Vontiüa por Santac-
11a, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
eujecion á los expresados requisitos y 
condiciones, por ta cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; ¡ero advirtiendo que 
será eh pechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y cdntimos, escrita en letra, 
por la que se eompr< mete el proponento 
á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud «le lo dispuesto por Rf-al 
órdon de 30 de Sctiernhre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 80 del • 

{)róximo mes de Noviembre, á la una de 1 

a tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos 1.° y 2 ° ele la sec- ! 

cion de Rute á Izuajar, en la carretera de 
tercer orden de Rute á l.oja. ñor su presu
puesto do con rata de 901.918 pese tas 78 
cuntimos. 

La subasta se celebrará én los tdrmi- : 

nos prevenidas por la instrucción de 18 
de Marzo de lr52, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si-
tuaela en el local que ocupa el Ministerio 
da Fomento, y en Córdoba ante el Go
bernador de la* provincia; hallándose en 
Vahos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos corres] ondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha'de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
•abasta será de 45.9(¡0 pesetas en dinero 
o acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
dignado por las respectivas disposicio
nes vigentes: debiendo acompaüarsc á 
**da pliego el documento que acredite 
haber realizado el df pósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
"citación abierta en los términos pres
critos por ü citada instrucción; siendo 
J a primera mejora por lo menos de 1.000 
Poetas, quedando las demás á voluntad 

o los licitadores, siempre que no bajen 
•« 100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre delS8¿ .=El 

Director general interino, Antonio Bor
rego n. 

Mod lo de proposición. 
D. N. IS.. vecino de , enteraelodel 

anuncio publicado con techa 10 de 
Octubre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras do 
los trozos 1.° y 2.° de la sección de Rute 
á Izuajar, carretera do Rute á Loja, se 
compromete tomar á su cargo laconstruc-
cion de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y. llanamente 
el tipo fijade;-peio advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detetminadamente la cantidad 
en pesetas y cuntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
a la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Knvirtud.de lo dirpucsto por Real 
orden de 30 eje^'etiem: re último, esta 
Dirección general lia señalado el oia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
do la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 8.° 
ele la carretera de Jerez á Ronda, sección 
de Villaniartin al puerto de Meniejaque, 
en la piovincia de iMálnga, por su presu-
pue s!o de contrata de 305 780 peset s 5G 
céntimos. 

La subasta se celebrar'* en los termi
nen pteveuidos por la instrucción de 18 
ele Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Málaga ante el Gober
nador de la provmci»; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con-
oiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cernidos, arreglándose exacta
mente a! adjunto modelo, y la cantidad 
que ha ele consignarse previamente como 
garantía para tomar parte cu esta subas
ta será de 15 000 poseías en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignad por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
c da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores,«una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
do 10') pesetas. 

Madrid 11 ele Octubre de 1882 = E 1 
Director general interino, Antonio Bor-
regou. 

Modelo de propzsici n. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Oc
tubre último, y de las c/Dudiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 8.° de la carretera de Jerez á Ronda, 
sección de Villamartin al puerto de Mon-
tejaque, en la provincia de Málaga, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su-
jeccion á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtkndo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cancidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente). 

En virtud ele lo dispuesto por Real 
orden de 30 do Setiembre último, esta 

Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo niesde Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del trozo 4.° entre Bujalan-
ce y el Arroyo Empedrado, ea la carrete
ra de tercer orden de Montoro á Rute por 
Castro del Rio, por su presupuesto ele 
280.320 pesetas 24 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba ante el Go
bernador de la provincia; hallándose eu. 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos corresponetientes. m 

Las proposiciones se presentarán en! 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, v la cantidad 
que ha de consignarse previamente como < 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 14.100 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo ê ue pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de eme resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úui-
camente entre sus autores, una segure a 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mrjora ñor lo menos de 1.000 
pesetas, ejuedando las demás á voluntad 
ele los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 ele Oc
tubre último, y de las condicioues y re
quisitos que se exigen para la adjudica-
cion en pública subasta de las obras del 
trozo 4." entreBujalaucc y el Arroyo Em
pedrado, carretera de Montoro á Wute, se 
compromete tomar á su cargo laconstruc-
cion de las mismas, con estricta sujeción 
álos expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que ne> se 
exprese determ¡nadaui»;nto la cantidad en 
pesetas y cuntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponento. á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponentei) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 30 de Setiembre último, esta Di
rección general ha señalado el dia 20 del 

Íiróximo mes de Noviembre, á la una de 
a tarde, para la adjudicación en pública 

subasta del trozb 1.° de la carretera 
de Medina de Rioscco á Villamartin, en 
la provincia de Palencia, cuyo presu

puesto de contrata asciende á 121.311 
pesetas 6 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio ele Fomento, y en Patencia ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento elel público, el presupuesto, 
condiciones y pianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte eO esta su

basta será de 6.400 pesetas en dinero ó 
* acciones de caminos, ó bien en efectos 

de la Deuda ptthiica.al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
quepreviene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora ñor lo menos de 1.000 
pesetas, quedand • las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1882.=E1 
Director geueral interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

I). N N\, vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obra-
del trozo 1.° de la carretera de Mcdis 
na d>' Itioseco á Villamartin, en la pro
vincia de Palencia, se compromete to
mar á su cargo la construcción ele las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición eme se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada teda propuesta en que no se 
exprese determiDaelamcnte la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponento.) 

Primer tercio de la Guardia civil. 

Comandancia de Madrid. 

El dia 30 del corriente mes, á las doce 
ele su mañana, tendrá lugar en la casa-
cuartel titulada de Pajes, sita en esta 
Corte, calle de Sau Leonardo, núm. 2, la 
venta en pública subasta de varios efec
tos de hierro que existen en el repuesto 
de la misma. 

Madrid 16 de Octubre 1882.=E1 pri
mer Jefe, Miguel fíarcía de la Chica. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJÜEZ. 

TERCERA DECENA nE SETIEMBRE DE 1 8 8 2 . 

NOTA de las compras áe artículos de inmediato consumo verificadas por la mis¡na 
durante la expresada decena. 

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vcclnda'l. 
Clase 

del articulo. 

Cantidad. 

OH- tttitrs. 

Precio de 
la unidad. 

Pt$. CU. 

IMPORTE. 

PU. Cb. 

3;) 

30 
30 

D. Carme'o Sánchez. . . 

D. Matías G a r c í a . . . . . . . 
I). Diorisio Rodríguez . 

Aranjiicz 

Ciruelos. 
Ocaña . . 

Ilnrina de 1/ 
ídem <lc 2 \ 
ídem de 3.*. 
Cebada• 
Paja. . . . 

<0 qqs. ms 
20 
10 

555 heetl» 
200 qqs. ms. 

51 
48 • 
44 
17*57 
9*21 

510 
%0 
44o 

U 751*35 
1.842 

Aranjucz 30 de Setiembre de 1882.=El Administrador, Alejandro P. del Villar.= 
• V.° B .°=El Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 
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ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVO-MILITARES DE MADRID. 

SUBSISTENCIAS.—PRIMBBA DECENA DEL MES DB OCTUBRE db 1882* t 

HELACION de las compras de artlculoi de inmediato consumo verificadas la expresada decena. 

Cantidad 
eomprada. 

Precio de la 
unidad. 

IMPORTR. 

Fecha. NOMBRE DP.L VENDEDOR. Vecindad. 
Cantidad 

eomprada. 
Precio de la 

unidad. Satisfecho. TOTAL. 

Harina d* flor. 

& Madrid zOqqs. roétrs. 53 • 1.060 zOqqs. roétrs. 1.060 

Harina di l .* 

5 D. Juan Antonio Polanco Valladolid.. 100id. 51*75 • 6 <T$ 

ídem d$ l k 

-

6 <T$ 

5 D. Juan Antonio Polanco 

ídem di 3. ' 

Í00 id. 49 • t.too D. Juan Antonio Polanco 

ídem di 3. ' 

Í00 id. 49 t.too 

5 400 id. 44M5 1 4.415 4.415 

400 49.450 

RESUMEN. 

Los |Q quintales métricos de harina de flor importan 4.080 
Los lüü quintiles métricos de harina del comercio . . 49.420 

TOTAL 1 0 . 4 3 0 

Importa esta relación veinte mil cuatrocientas ochenta pesetas. 
Madrid 10 de Octubre do L S 8 2 . = E 1 Oficial l . 0 , Pagador» M. Fábregas del Pilar.=Intervinc.=El Comisario de Guerra, Julio Sanz.=V. a B . ° = E 1 Subintendente mi

litar, Director, Borta. 

I N G E N I E R O S D E M I N A S . 

P R O V I N C I A D B M A D R I D . 

BBLACION de las operaciones facultativas que han de practicarse por el Ingeniero Jefe do segunda clase D. Emilio Moreno y Guerrero, acompañado do nn auxiliar facultati
vo del distrito, en los dias / términos municipales que á continuación se expresan: 

S 3 

s o 
2.a . 
8 * 

67 • 
69 B 
84 1 
88 » 

403 • 
104 > 

105 • 
106 
411 > 
111 • 54 • 55 » 
57 
68 » 
37 > 

58 • 70 » 
91 > 

• a 
435 40 
469 24 

49 

468 30 
413 7 i 
474 48 

a B 

> 

» * 
> • » » • s 
1 a 

TÍIULO DEL REGISTRO. 

"I 

Herrerías 

Milagro <le Guadalupe., 
La Confianza 
Felisa 
Consuelo 
P á r i s . . . . 
Justicia 
Milagritos 
El Capricho . 
Buena Suerte 
El Trabajo 
Dolores 
Juana 
La Atrevida . 
Eloísa 
Pilar 
La Union 
La Verdal 
Admiración 
Sa'i Román 
Josefa Minucia 
El Templo de Salomón 

La Infalible . •• 
La Y¡i 
Emperatriz . . ¡ • • • • 
Segunda Antonia. . . . 

República • 
tyualdnd 
Fraternidad 
Lunes 
MendiRorria 
Miércoles 

SITIO EN QUB RADICA. 

El Chaparral . 
La Ctniorza 
Corro de la Solana de la 

Plat* 
Terrenos de propios. . 
I lem 
Uem . . 

T É R M I N O M U N I C I P A L . 

Horcujuclo 

» 
a 
a 
> 

• 
f 
a 
a 

Ilorcajuelo y Montcjo . 
Mitutcjo de la Sierra . . 
ídem. 
Ídem. 
Pradeña del Rincón. . . 
Ídem 
Ídem 
Paredes de Buitrago.. . 
Mein 
Gargantilla 
Cancncia 

Bustarvieio 
Boto de Manzan i r e s . . . 
Moralzarzal 
ídem.. . 
Ciempozuelos 

ídem 
Ídem 
Mem 
Chinchón 
ídem 
Ídem 

OPERACIÓN. NOMBRE DEL REGISTRADOR. 

Reconocimiento de 
labores 

ídem , . . 
Mera 
ídem. 
Mein.. 
ídem 
ídem 
Mem 
Mem 
ídem ;.i . . 
Mem 
Mein. 
Mem 
Mem 
ídem 
Ídem 
Mem 
Mem 
Ídem 
Demarcación 
Ídem. . . 

PECHA DK LA "PERACIO*. 

; Del 20 al 21 do Octnbr*. 

I). Guillermo Meycr de TJsslar. 
1). Manuel Monroy y Merino . . 

D. José Villalobos y Arias. 

Mem i D. Gregorio Tapia y Aparicio 
ídem I l>. Juan Vi'lalobos y Anas 
Mein I Mem 
Ídem 
Reconocimiento de 

labores 
ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Mem 
Mem 

• . . . . . . 
. . . . * • 

Del 27 al 3! de id. 
Del l . ' a l 4 de Nrviembre. 

Del 5 al 7 de id. 
Del 8 al 41 de id. 
Del 12 al 17 de id. 
Del 17 al 21 de id. 

Del 22 al 30 de Noviembre. 

Madrid 1 4 de Octubre de 1 8 ¿ 2 . = E 1 Ingeniero Jefe del distrito, Domingo Domínguez. 

MADRID, 18*>2.—Imprenta del Hospicio. 


